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Que de conformidad con las estadísticas de homicidios y lesiones personales 
suministradas por la Policía Nacional entre los años 2013 y 2018, en el tiempo de vigencia 
de las medidas para la suspensión general de los permisos para el porte de armas en el 
periodo comprendido entre los años 2016 al 2018, existe una tendencia decreciente de 
los índices de homicidios y lesiones ocasionadas por armas de fuego, lo cual coadyuva 
a garantizar los derechos y libertades fundamentales, seguridad ciudadana y el orden 
público.

Que el derecho a, la vida es un derecho fundamental cuya tutela efectiva compromete 
a las autoridades públicas y demanda la colaboración de la ciudadanía.

Que con el propósito de mantener y preservar el conjunto de condiciones de seguridad 
y tranquilidad que permiten la prosperidad general, y el ejercicio de las libertades 
ciudadanas, se considera conveniente adoptar medidas para la suspensión de los permisos 
para el porte de armas.

Que la Dirección de Seguridad Ciudadana de la Policía Nacional considera viable y 
oportuno adoptar medidas para la suspensión general de permisos para el porte de armas 
de fuego en el territorio nacional, como mecanismo de respuesta inmediata y efectiva que 
permite contrarrestar y reducir la probabilidad de ocurrencia de delitos y comportamientos 
contrarios a la conveniencia a nivel nacional,

DECRETA:

Artículo 1°. Las autoridades militares de que trata el artículo 32 del Decreto ley 2535 
de 1993, en concordancia con el artículo 10 de la Ley 1119 de 2006, adoptarán las medidas 
necesarias para la suspensión general de los permisos para el porte de armas en todo el 
territorio nacional, desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2019.

Parágrafo. El Ministerio de Defensa Nacional, durante la vigencia del presente decreto, 
impartirá a las autoridades militares competentes los lineamientos y/o directrices para la 
expedición de las autorizaciones especiales que requieran los titulares por razones de 
urgencia o seguridad y de las excepciones que corresponda, teniendo en cuenta entre otros 
factores, las condiciones particulares de cada solicitud.

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 24 de diciembre de 2018.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ

El Ministro de Defensa Nacional,

Guillermo Botero Nieto.

DECRETO NÚMERO 2363 DE 2018

(diciembre 24)
por el cual se confiere la Orden de la ESTRELLA DE LA POLICÍA.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de la facultad que le confieren 
los artículos 3° y 6° del Decreto número 2612 de 1966, y

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo con el Decreto número 2612 de 1966, es deber del Gobierno nacional, 
distinguir a las personas que por sus actividades o en cumplimiento de sus funciones, han 
trabajado en defensa de la paz pública y de las instituciones democráticas.

Que el Consejo de la Orden de la “ESTRELLA DE LA POLICÍA”, en su sesión 
celebrada el día 10 de octubre de 2018, consideró oportuno proponer esta condecoración 
a un personal uniformado de la Policía Nacional, en el marco de la conmemoración del 
Aniversario Institucional número 127 de la Institución, en reconocimiento a los invaluables 
servicios, la incondicional colaboración en el fortalecimiento de la imagen institucional, 
circunstancias que han permitido liderar actividades efectivas y eficaces, las cuales han 
culminado con resultados exitosos,

DECRETA:

Artículo 1°. Confiérase la Orden de la “ESTRELLA DE LA POLICÍA”, al siguiente 
personal, en los Grados y Categoría que se indican, así:

Grado “Estrella Cívica”, Categoría “Gran Oficial”
1. BG. LONDOÑO PORTELA GONZALO RICARDO 79421689
2. BG. RODRÍGUEZ CORTÉS CARLOS ERNESTO 3055540
3. BG. RUIZ GARZÓN WILLIAM ERNESTO 79308354
4. BG. LÓPEZ CRUZ FABIO HERNÁN 11313701
5. BG. BUSTAMANTE JIMÉNEZ HERMAN ALEJANDRO 79341675
6. BG. CASTRILLÓN LARA RAMIRO 12121870
7. BG. CÁRDENAS LEONEL FABIÁN LAURENCE 93375319

Artículo 2°. La condecoración a la que se refiere el artículo anterior será impuesta en 
acto especial, de conformidad con el Reglamento de Ceremonial y Protocolo Policial.

Artículo 3°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
Comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 24 de diciembre de 2018.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ

El Ministro de Defensa Nacional,

Guillermo Botero Nieto.

Ministerio de salud  
y Protección social

Decretos

DECRETO NÚMERO 2406 DE 2018

(diciembre 24)
por medio del cual se hace un nombramiento ordinario.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las atribuciones 
constitucionales y legales, en especial las conferidas en el numeral 13 del artículo 189 de 
la Constitución Política de Colombia,

DECRETA:

Artículo 1°. Nombramiento. Nómbrese a la doctora Claudia Marcela Rojas Daza, 
identificada con cédula de ciudadanía número 52213959, en el empleo de Director General 
de Entidad Descentralizada, Código 0015 Grado 23, del Centro Dermatológico Federico 
Lleras Acosta - Empresa Social del Estado.

Artículo 2°. Comunicación. Comuníquese, a través de la Secretaría General del 
Ministerio de Salud y Protección Social, el presente acto administrativo.

Artículo 3°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de su publicación.
Comuníquese, publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 24 de diciembre de 2018.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ

El Ministro de Salud y Protección Social,

Juan Pablo Uribe Restrepo.

DECRETO NÚMERO 2407 DE 2018

(diciembre 24)
por medio del cual se hace un nombramiento ordinario.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las atribuciones 
constitucionales y legales, en especial las conferidas en el numeral 13 del artículo 189 de 
la Constitución Política de Colombia,

DECRETA:

Artículo 1°. Nombramiento. Nómbrese a la doctora Carolina Wiesner Ceballos, 
identificada con cédula de ciudadanía número 51641887, en el empleo de Director General 
de Entidad Descentralizada, Código 0015 Grado 25, del Instituto Nacional de Cancerología 
- Empresa Social del Estado.

Artículo 2°. Comunicación. Comuníquese, a través de la Secretaría General del 
Ministerio de Salud y Protección Social, el presente acto administrativo.

Artículo 3°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de su publicación.
Comuníquese, publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 24 de diciembre de 2018.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ

El Ministro de Salud y Protección Social,

Juan Pablo Uribe Restrepo.

DECRETO NÚMERO 2408 DE 2018

(diciembre 24)
por el cual se sustituye el Capítulo 6 del Título 2 de la Parte 9 del Libro 2 del Decreto 
número 780 de 2016 - Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social en cuanto 
al giro de recursos para las atenciones iniciales de urgencia prestadas en el territorio 

colombiano a los nacionales de los países fronterizos.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial, de las conferidas por el artículo 189, numeral 11, 
de la Constitución Política, y en desarrollo de los artículos 2° de la Ley 191 de 1995 y 51 
de la Ley 1873 de 2017 y,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 10 literal b) de la Ley 1751 de 2015, como parte de la garantía del 
derecho fundamental a la salud, establece que toda persona tiene derecho a “recibir la 
atención de urgencias que sea requerida con la oportunidad que su condición amerite sin 
que sea exigible documento o cancelación de pago previo alguno”.

Que la Corte Constitucional, entre otras decisiones en la Sentencia SU-677 de 2017, 
ha puntualizado que “los extranjeros con permanencia irregular en el territorio nacional 
tienen derecho a recibir atención básica y de urgencias con cargo al régimen subsidiado 
cuando carezcan de recursos económicos, en virtud de la protección de sus derechos a la 
vida digna y a la integridad física”.

Que, teniendo en cuenta lo anterior y en el marco de los principios de subsidiariedad 
y concurrencia, el legislador ha previsto en las leyes anuales de presupuesto para las 
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vigencias fiscales de 2017 y 2018 recursos para la financiación de “las atenciones iniciales 
de urgencia prestadas en el territorio colombiano a los nacionales de los países fronterizos, 
de conformidad con la reglamentación que para el efecto expida el Gobierno nacional”.

Que, en efecto, y para la vigencia fiscal de 2018, el artículo 51 de la Ley 1873 de 2017 
dispuso que, previo a unas destinaciones, los recursos del FONSAT y los correspondientes 
a la contribución equivalente al 50% del valor de la prima anual establecida para el Seguro 
Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT), podrán financiar dichas atenciones.

Que Colombia ha celebrado, con las Repúblicas Federativa de Brasil, de Ecuador, de 
Panamá, de Perú, Bolivariana de Venezuela, sendos tratados de integración en materia 
de prestación de servicios de salud y ha desarrollado mecanismos de unión de esfuerzos 
regionales como la Comunidad Andina de Naciones.

Que conforme con lo expuesto, se hace necesario sustituir en su totalidad el Capítulo 6 
del Título 2 de la Parte 9 del Libro 2 del Decreto número 780 de 2016, Único Reglamentario 
del Sector Salud y Protección Social, definiendo el mecanismo general de giro de los 
recursos que a nivel nacional se prevean para la financiación de estas atenciones.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1°. Sustitúyase el Capítulo 6 del Título 2 de la Parte 9 del Libro 2 del Decreto 
número 780 de 2016, Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social, el cual 
quedará así:

“Capítulo 6
Transferencia de recursos para las atenciones iniciales de urgencia prestadas en el 

territorio colombiano a los nacionales de los países fronterizos
Artículo 2.9.2.6.1. Objeto. El presente Capítulo tiene por objeto establecer el 

mecanismo a través del cual el Ministerio de Salud y Protección Social pone a disposición 
de las entidades territoriales, los recursos que se prevean a nivel nacional para el pago de 
las atenciones iniciales de urgencia prestadas en el territorio colombiano a los nacionales 
de países fronterizos.

Parágrafo. Se entienden como países fronterizos aquellos que tienen frontera terrestre 
o marítima con Colombia.

Artículo 2.9.2.6.2. Atenciones iniciales de urgencia. Para efectos del presente 
capítulo, se entiende que las atenciones iniciales de urgencia comprenden, además, la 
atención de urgencias.

Artículo 2.9.2.6.3. Condiciones para la utilización de los recursos. Los recursos del 
nivel nacional que sean destinados para el pago de las atenciones iniciales de urgencia 
prestadas en el territorio colombiano a los nacionales de países fronterizos, deberán 
ser utilizados por las entidades territoriales, siempre que concurran las siguientes 
condiciones:

1. Que corresponda a una atención inicial de urgencias en los términos aquí 
definidos.

2. Que la persona que recibe la atención no tenga subsidio en salud en los términos 
del artículo 32 de la Ley 1438 de 2011 ni cuente con un seguro que cubra el costo del 
servicio.

3. Que la persona que recibe la atención no tenga capacidad de pago.

4. Que la persona que recibe la atención sea nacional de un país fronterizo.

5. Que la atención haya sido brindada en la red pública hospitalaria del 
departamento o distrito.

Parágrafo. Con el fin de incentivar la adquisición de un seguro o plan voluntario 
de salud, las autoridades de ingreso al país informarán al nacional del país fronterizo, 
mediante el mecanismo más idóneo, de la existencia de esa posibilidad.

Artículo 2.9.2.6.4. Distribución de los recursos. Los recursos del nivel nacional 
que sean destinados para el pago de la atención inicial de urgencia brindada a los 
nacionales de países fronterizos serán distribuidos y asignados por el Ministerio de Salud 
y Protección Social entre los departamentos y distritos que atiendan a los nacionales de 
países fronterizos, con fundamento en el número de atenciones a esa población que ha 
sido reportadas históricamente, privilegiando los departamentos y distritos de frontera de 
acuerdo con los criterios que determine el Ministerio de Salud y Protección Social.

Artículo 2.9.2.6.5. Giro de los recursos. Los recursos a que hace referencia el artículo 
precedente se girarán según la programación de giros que el Ministerio de Salud y 
Protección Social acuerde con la respectiva entidad territorial y, en todo caso, de acuerdo 
con la disponibilidad de recursos destinados para tal fin.

Artículo 2.9.2.6.6. Ejecución de los recursos. Los departamentos y distritos ejecutarán 
los recursos de que trata el presente capítulo a través de los mecanismos definidos por la 
entidad territorial para la atención en salud de la población pobre no asegurada con la 
red pública del departamento o distrito.

En desarrollo de lo anterior, deberán realizar las auditorías verificando el 
cumplimiento de las condiciones establecidas en el artículo 2.9.2.6.3 y los demás criterios 
que permitan verificar el pago de lo debido y llevando estricto seguimiento del gasto, según 
los requerimientos de información que establezca el Ministerio de Salud y Protección 
Social. Dicha información deberá estar actualizada permanentemente y a disposición de 
esta entidad. Las entidades territoriales deberán apoyar a la Empresa Social del Estado 
respectiva en el cumplimiento del registro de información.

Los resultados deberán ser reportados a este Ministerio, con la periodicidad y las 
condiciones definidas por el mismo.

Parágrafo. Los recursos transferidos deberán ser incorporados en el presupuesto de 
la Entidad Territorial y se manejarán a través de las cuentas maestras del sector salud de 
las entidades territoriales”.

Artículo 2°. Vigencia y derogatorias. El presente decreto rige a partir de la fecha de 
su publicación y sustituye el Capítulo 6 del Título 2 de la Parte 9 del Libro 2 del Decreto 
número 780 de 2016, Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 24 de diciembre de 2018.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ

El Ministro de Salud y Protección Social,

Juan Pablo Uribe Restrepo.

Ministerio de Minas y energía

Resoluciones

RESOLUCIÓN número 4 1286 de 2018
(diciembre 21)

por la cual se sitúan los recursos correspondientes al recaudo del impuesto al oro y platino 
a los municipios productores.

El Secretario General del Ministerio de Minas y Energía, en ejercicio de sus facultades 
legales, en especial las conferidas mediante Resolución número 4 0285 de 2015, y 

CONSIDERANDO:

Que mediante Ley 1873 de 2017, se decreta el presupuesto de rentas y recursos de 
capital y ley de apropiaciones para la vigencia fiscal del 1° de enero al 31 de diciembre 
de 2018.

Que mediante Decreto número 2236 de 2017, se liquida el Presupuesto General de la 
Nación para la vigencia fiscal 2018, se detallan las apropiaciones y se clasifican y definen 
los gastos. 

Que en el anexo del Decreto número 2236 de 2017, en la cuenta 3 – Transferencias 
Corrientes, existe un rubro de gasto que permite transferir a los municipios productores, 
los recaudos que por concepto de impuesto al oro y platino, percibe la Dirección de Crédito 
Público y del Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 4° del Decreto número 2173 de 1992. 

Que el Subdirector de Operaciones de la Dirección General de Crédito Público y 
Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, mediante oficio radicado 
con número 2-2018-042166 de noviembre 20 de 2018, informó el valor del recaudo 
percibido por concepto del impuesto al oro y platino, durante el mes de octubre de 2018. 

Que mediante oficio radicado ANM número 20183210280001 de noviembre 28 de 
2018, el Gerente de Proyectos Coordinador Grupo de Regalías y Contraprestaciones 
Económicas de la Agencia Nacional de Minería, discriminó la distribución de los recursos 
que a los municipios productores les corresponde recibir, por concepto del recaudo del 
impuesto al oro y platino percibido durante el mes de octubre de 2018, de la siguiente 
manera:

MUNICIPIOS VALOR IMPUESTO

AMALFI $5.044.166
EL BAGRE $692.567.088
MARMATO $37.662.533
SEGOVIA $1.835.343.804

ZARAGOZA $95.206.403
TOTAL $2.665.823.994

Que mediante Resolución número 4 1269 de diciembre 18 de 2018, se efectuó la 
primera situación parcial de recursos por valor de $468.673.953, correspondientes al 
recaudo de impuesto al oro y platino percibido en el mes octubre de 2018 y equivalente al 
saldo de apropiación disponible a diciembre 18 de 2018. 

Que mediante Resolución número 4 1256 de diciembre 14 de 2018, el Ministerio de 
Minas y Energía – Gestión General gestionó un traslado en el Presupuesto de Gastos de 
Funcionamiento, en el cual se acreditaban recursos en el rubro “Recursos de oro y platino 
para los municipios productores Decreto número 2173/92”, por valor de $118.700.000, 
el cual fue aprobado por la Dirección General del Presupuesto Público Nacional del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público mediante oficio radicado con número 2-2018-
047822 de diciembre 21 de 2018.

Que se requiere distribuir de manera proporcional al recaudo, el valor acreditado en 
el rubro “Recursos de oro y platino para los municipios productores Decreto número 
2173/92”, por valor de $118.700.000.

RESUELVE:
Artículo 1°. Realizar la segunda situación parcial de los recursos correspondientes al 

recaudo del impuesto al oro y platino percibido durante el mes de octubre de 2018, a favor 
de los municipios, en las cuentas bancarias validados en el Sistema SIIF y por las cuantías 
que a continuación se detallan, con base en el Certificado de Disponibilidad 22718 de 
febrero 28 de 2018.


	DECRETO NÚMERO 2363 DE 2018
	por el cual se confiere la Orden de la ESTRELLA DE LA POLICÍA.

	Ministerio de Salud 
y Protección Social
	DECRETO NÚMERO 2406 DE 2018
	por medio del cual se hace un nombramiento ordinario.
	DECRETO NÚMERO 2407 DE 2018
	por medio del cual se hace un nombramiento ordinario.

	DECRETO NÚMERO 2408 DE 2018
	por el cual se sustituye el Capítulo 6 del Título 2 de la Parte 9 del Libro 2 del Decreto número 780 de 2016 - Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social en cuanto al giro de recursos para las atenciones iniciales de urgencia prestadas en el



	Ministerio de Minas y Energía
	RESOLUCIÓN número 4 1286 de 2018
	por la cual se sitúan los recursos correspondientes al recaudo del impuesto al oro y platino a los municipios productores.



